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II.- SINOPSIS 
Incluir en las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación, la ejecución de obra pública, adquisiciones y la 
verificación del cumplimiento de las observaciones realizadas. Establecer que la fiscalización de ingresos, egresos y 
deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y 
Municipios, será ejercida derivado de denuncia fundada presentada por cualquier persona o a solicitud de una quinta 
parte de los integrantes de la Cámara de Diputados y esta no podrá clasificarse como información reservada ni 
invocarse la seguridad nacional respecto del manejo, aplicación o custodia de los recursos públicos. Agregar en los 
supuestos de las denuncias de daños a prejuicios de la Hacienda Pública Federal, los indicios de hechos de 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, y General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Rendición de cuentas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 0302-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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corrupción, sobrecostos en adquisiciones o en la ejecución de alguna obra pública o cuando ocurran accidentes en 
la infraestructura, se encuentren o no concluidas. Ordenar, previa denuncia o a solicitud de una quinta parte de los 
integrantes de la Cámara de Diputados, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas. 
Establecer que La información podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público 
o seguridad nacional, excepto cuando esta se refiera al manejo, aplicación o custodia de recursos públicos. Instituir 
que no podrá invocarse el carácter de reservado cuando, se trate de información relacionada con el manejo, 
aplicación o custodia de los recursos públicos. 

 
 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIV del artículo 73, en relación con la fracción II y IV, y artículo 
79, en relación con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como a la fracción XXXII 
del artículo 73 en relación con la fracción I, Apartado A del artículo 6°, en relación a la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA FEDERACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN Y DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
 
PRIMERO. Se reforma el segundo párrafo de la 
fracción XI y la fracción XIV del artículo 17; el primer 
párrafo del artículo 59; las fracciones IV y V y los 
párrafos último y penúltimo del artículo 61; el artículo 
62; el artículo 63; el artículo 65; y la fracción XVIII del 
artículo 89; y Se adiciona una fracción VI al artículo 61; 
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Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. a la X. … 
 
XI. … 
 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la 
información que las disposiciones legales consideren como 
de carácter reservado o confidencial cuando esté 
relacionada directamente con la captación, recaudación, 
administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de 
los ingresos y egresos federales y la deuda pública, 
estando obligada a mantener la misma reserva, en 
términos de las disposiciones aplicables. Dicha información 
solamente podrá ser solicitada en los términos de las 
disposiciones aplicables, de manera indelegable por el 
Titular de la Auditoría y los auditores especiales a que se 
refiere esta Ley. 
 
 
… 
… 
 

todos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 17. ... 
 
 
 
I. a X. ... 
 
XI. ... 
 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a 
la información que las disposiciones legales consideren 
como de carácter reservado o confidencial cuando esté 
relacionada directamente con la captación, recaudación, 
administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación 
de los ingresos y egresos federales, ejecución de obra 
pública, adquisiciones y la deuda pública, estando 
obligada a mantener la misma reserva, en términos de 
las disposiciones aplicables. Dicha información 
solamente podrá ser solicitada en los términos de las 
disposiciones aplicables, de manera indelegable por el 
titular de la Auditoría y los auditores especiales a que se 
refiere esta ley. 
 
... 
... 
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XII. a la XIII. ... 
 
 
XIV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir 
la exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de 
almacenamiento de información, documentos y archivos 
indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los cateos, así como realizar entrevistas y 
reuniones con particulares o con los servidores públicos de 
las entidades fiscalizadas, necesarias para conocer 
directamente el ejercicio de sus funciones; 
 
 
 
XV. a la XXVIII. ... 
 
Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo 
quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier 
persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se 
presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de 
recursos públicos federales, o de su desvío, en los 
supuestos previstos en esta Ley, la Auditoría Superior de 
la Federación, previa autorización de su Titular, podrá 
revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, 
durante el ejercicio fiscal en curso, así como respecto a 

XII. y XIII. ... 
 
 
XIV. Efectuar visitas domiciliarias, para exigir la 
exhibición de los libros, papeles, contratos, convenios, 
nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos 
de almacenamiento de información, documentos y 
archivos indispensables para la realización de sus 
investigaciones y para verificar el cumplimiento de 
las observaciones realizadas, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos, así como realizar entrevistas y reuniones con 
particulares o con los servidores públicos de las 
entidades fiscalizadas, necesarias para conocer 
directamente el ejercicio de sus funciones; 
 
XV. a XXVIII. ... 
 
Artículo 59. La facultad prevista en el párrafo quinto 
de la fracción I, del artículo 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, será ejercida 
derivado de denuncia fundada presentada por 
cualquier persona o a solicitud de una quinta parte 
de los integrantes de la Cámara de Diputados, 
cuando se presuma el manejo, aplicación o custodia 
irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, 
en los supuestos previstos en esta Ley. En dichos 
supuestos, la Auditoría Superior de la Federación, 
revisará la gestión financiera de las entidades 
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ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en 
revisión. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
Artículo 61.- Las denuncias deberán referirse a presuntos 
daños o perjuicios a la Hacienda Pública Federal o al 
patrimonio de los entes públicos, en algunos de los 
siguientes supuestos para su procedencia: 
 
I. a la III. … 
 
IV. La comisión recurrente de irregularidades en el 
ejercicio de los recursos públicos, y 
 
V. Inconsistencia en la información financiera o 
programática de cualquier entidad fiscalizada que oculte o 
pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio. 
 

No tiene correlativo. 
 
 

fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, así como 
respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta 
Pública en revisión. En el ejercicio de dicha facultad, 
no podrá clasificarse como información reservada 
ni invocarse la seguridad nacional respecto del 
manejo, aplicación o custodia de los recursos 
públicos. 
 
... 
 
 
Artículo 61. ... 
 
 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. La comisión recurrente de irregularidades en el 
ejercicio de los recursos públicos; 
 
V. Inconsistencia en la información financiera o 
programática de cualquier entidad fiscalizada que oculte 
o pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio, y 
 
VI. Cuando existan indicios de hechos de 
corrupción, se registren sobrecostos en 
adquisiciones o en la ejecución de alguna obra 
pública o cuando ocurran accidentes en la 
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La Auditoría Superior de la Federación informará al 
denunciante la resolución que tome sobre la procedencia 
de iniciar la revisión correspondiente. 
 
En el caso de las denuncias a través de medios 
electrónicos, la respuesta se realizará por el mismo medio 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación, con base en el dictamen técnico jurídico que 
al efecto emitan las áreas competentes de la Auditoría 
Superior de la Federación autorizará, en su caso, la 
revisión de la gestión financiera correspondiente, ya sea 
del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la 
Cuenta Pública en revisión. 
 
 
Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas 
a proporcionar la información que les solicite la Auditoría 
Superior de la Federación. 
 
 
 
 
 

infraestructura de alguna de ellas, se encuentren 
o no concluidas. 
 
La Auditoría Superior de la Federación informará al 
denunciante el inicio de la revisión correspondiente. 
 
 
En el caso de las denuncias a través de medios 
electrónicos, el aviso se realizará por el mismo medio 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación, ordenará la revisión de la gestión 
financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en 
curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en 
revisión, en los términos previstos en esta ley. 
 
 
 
 
Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán 
obligadas a proporcionar en el mismo acto, la 
información que les solicite la Auditoría Superior de la 
Federación. En ningún caso podrá clasificarse como 
información reservada ni invocarse la seguridad 
nacional respecto del manejo, aplicación o 
custodia de los recursos públicos. 
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Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en 
curso o a los ejercicios anteriores, la Auditoría Superior de 
la Federación rendirá un informe a la Cámara, a más tardar 
a los 10 días hábiles posteriores a la conclusión de la 
auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su 
caso, correspondan para el fincamiento de las 
responsabilidades administrativas, penales y políticas a 
que haya lugar, conforme lo establecido en esta Ley y 
demás legislación aplicable. 
 
 
 
Artículo 89. … 
 
 
I. a la XVII. ... 
 
XVIII. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el 
ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así 
como respecto de ejercicios anteriores conforme lo 
establecido en la presente Ley; 
 
 
XIX. a la XXXIII. ... 
 
… 

Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal 
en curso o a los ejercicios anteriores, la Auditoría 
Superior de la Federación rendirá un informe a la 
Cámara en los términos previstos en el artículo 79 
Constitucional, a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo, 
promoverá las acciones que, en su caso, correspondan 
para el fincamiento de las responsabilidades 
administrativas, penales y políticas a que haya lugar, 
conforme lo establecido en esta Ley y demás legislación 
aplicable. 
 
Artículo 89. El Titular de la Auditoría Superior de la 
Federación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XVII. ... 
 
XVIII. Ordenar, previa denuncia o a solicitud de una 
quinta parte de los integrantes de la Cámara, la 
revisión durante el ejercicio fiscal en curso a las 
entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 
anteriores conforme lo establecido en la presente Ley, 
 
XIX. a XXXIII. ... 
 
... 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. 
 
 
 
La información podrá ser clasificada como reservada 
temporalmente por razones de interés público o seguridad 
nacional conforme a los términos establecidos por esta 
Ley. 
 
 
 
 
Artículo 114. … 
 
 
I. … 
 
II. Se trate de información relacionada con actos de 
corrupción acreditados de acuerdo con las leyes aplicables. 
 

SEGUNDO. Se reforma el tercer párrafo del artículo 4 
y la fracción II del artículo 114; y se adiciona una 
fracción III al artículo 114, todos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
quedar como sigue: 
 
 
Artículo 4. ... 
 
 
 
... 
 
La información podrá ser clasificada como reservada 
temporalmente por razones de interés público o 
seguridad nacional conforme a los términos establecidos 
por esta Ley, excepto cuando esta se refiera al 
manejo, aplicación o custodia de recursos 
públicos. 
 
 
Artículo 114. No podrá invocarse el carácter de 
reservado cuando: 
 
I. ... 
 
II. Se trate de información relacionada con actos de 
corrupción de acuerdo con las leyes aplicables; o 
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No tiene correlativo. 
 
 

III. Se trate de información relacionada con el 
manejo, aplicación o custodia de los recursos 
públicos. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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